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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

OO _rT 

de la República del Ecuador; hoy, día jueves diez ( 10 ) de Septiembre 

CN



  

   

  

de dos mil nueve; ante mí, doctor Joe Machado Cevallos, Notario 

Primero de este cantó, comparece la ingeniera María Eugenia 
0 AA 

Martínez Campos, de nacionalidad venezolana, de estado n/, 

, á nombre y presentación de la Compañía GASDYNCA 

  

DEL ECUADOR SA. en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal, debidamente autoriz or la Junta General 

Extraordiaria de Accionistas de Siete de septiembre de dos mil nueve, 

según consta del nombramiento y actá que se agregan; y, la señora 

e nacionalidad ecuatoriana, de estado civil / 

  

Ruth Galarza Vera, 

casada, a nombre Y representación de á compañía TIENDASVELL 

S.A., en su calidad de Gerente General y Representante Legal, según    

  

se desprende de la copia nombramiento que se agrega como 

documento habilitante. - WA comparecientes son mayores de edad, 

domiciliadas y residentes en el Distrito Metropolitano de Quito, . > 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, los mismos que 

debidamente legalizados, se agrega a la presente escritura. Bien 

instruidas por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una de la cual conste el siguiente Aumento ital 

Reforma de Estatutos de la Compañía GASDYNCA DEL ECUADOR , 
A A 

S.A. que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: | 

  

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura púbtica, la señora María Eugenia Martínez Campos, en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía GASDYNCA DEL ECUADOR S.A., según se desprende del



pro rar 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ' Ue 

      

  

NOTARIA adicionalmente, la compañía TIENDASVELL S. 
PRIMERA 

RIUS StW0s e, 
SÍ 9 

    

   

  

Notaria Primeta del Cantón-Quijó, Dr. Jorge Machado Cevallos, el 

          

veintiocho del agosto del dos mil seis, debidamente inscrita en 

  

Registro Mefcanjif del Cantón Quito, el veinte de septiembre del dgs mil 

seis, se consifluyó la compañía GASDYNCA DEL ECUADOR S.A., con 

tal social suscrito y pagado de USD 800 dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica. 2.2 La Junta General Extraordinaria de . 

Accionistas de la compañía, en, sesión realizada el día siete de Y 

run av aumentar el capital social de la 

      
    Septiembre del dos 

compañía y reformar sus estatutos sociales, para lo cual autorizaron al 

| representante legal para que celebre la escritura pública 

o correspondiente y realice todas las gestiones necesarias hasta su 

] perfeccionamiento. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con estos 

antecedentes anteriormente descritos, la señora María Eugenia 

entación de la compañía 

   
Martínez Campos, a nombre y repr 

GASDYNCA DEL ECUADOR S.A., 
   

n su calidad de Gerente General, 

  

siete de Septiembre del dos mil nueyé, aumenta el capital social de la 

compañía en la suma de cincuenta y ceso 52.000,00) dólares 

de los estados Unidos de Nortea Sica, mediante la emisión de 

nuevas acciones, las mismas que son , suscfífas en su totalidad a través 

del aporte en especie de bienes muebles de propiedad de la compañía 

TIENDASVELL S.A. CUARTA: CAPITAL SOCIAL RESULTANTE.- 

LN



AN Como consecuencia del aumento de capital que se opera mediante 

N este instrumento, el capital social de la compañía ascenderá a la suma 

SY de cincuenta y dos mil ochocientos (USB 52.800,00) dólares"de los 

- estados Unidos de Norteamérica, mismo que está suscrito y 

pagado de conformidad con el detalle siguiente: 

  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

Accionista Nacionalidad % Capital | Aportes | Total 
Suscrito y ¡en Incremento 

Pagado | especie 

María E. Martínez/€ Venezolana 48 USD 

: 384 
A: 

Byron P. Velasco » |Fcuatoriana 52 USD 

416 / 

TIENDASVELL SA. Ecuatoriana USD USD 52.000 
52.000); 

TOTALES 100 USD USD | USD 52.000 
52.000 

800 

Accionista Capital Resultanto % 

María E. Martínez C. USD 384 / 0,73 

Byron P. Velasco y. USD 416 o 0,79 

TIENDASVELL S.A. USD 52.400 98,48 

TOTALES USD 52.800| 100,00         
  

Se deja expresa constancia que los accionistas María Eugenia 

Martínez y Byron Velasco renunciaron a su derecho de suscripción 

    

preferente en las proporciones ingicadas en el cuadro precedente, a     
    

   
favor de la nueva accionista TUENDASVELL S.A. La nacionalidad de la 

nueva accionista aportante TIENDASVELL S.A, €s ecuatoriana por lo 

que su inversión tiene el carácter de nacional. QUINTA: REFORMA 

DE ESTATUTOS.- El Gerente General de la compañía, como 

consecuencia del aumento de capital que antecede y, adicionalmente, 

cumpliendo con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

 



  

NOTARIA 
PRIMERA 

y RIUS 2, SI, 

  

   

  

5 
sanoarar 
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suscrito y pagado de la compañfá es de cincuenta y dos m 

ochocientos (USD 52.800,00) 

Norteamérica, dividido en cin enta y d “ochocientas (52.800) 

dólares de los estados Unidos de 

acciones caja nominativas e indivisibles de un valor nominal de 

un (USD 1,00 dólar “cada una.” SEXTA: DESCRIPCIÓN DEL 

voluntaria, compañía aportante y propietaria TIENDASVELL S.A.,    
nte representada por la señora. Ruth Galarza Vera, en su 

  

     
los bienes detallados en ell Anexo 1 que contiene una descripción y 

avalúo de los mismos y que se agrega como documento habilitante, por 

el valor total de cincuenta y dos mil (USD 0 re de los 

estados Unidos de Norteamérica, a favor de la compañía SASDYNCA 

DEL ECUADOR S.A., la misma que, a su vez, recibe y acepta dicho 

aporte y tran cia de domini | Para estos fines, 

la aportante declara que sobre los bienes aportados, no existe ni pesa 

gravamen, cláusula resolutoria, reserva de dominio, 

arrendamiento, prohibición de enajenar, orden de secuestros embargo, 

  

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e 

incorporar los documentos que se acompañan como habilitantes”.- 

(Hasta aquí la minuta, que queda elevada a Jn 

pública, con todo el valor legal; y, que las comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada 

por el doctor Andrés Fernández-Salvador, afiliado al Colegio de 

   
APORTE Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En forma libre YY 

GN



Abogados de Pichincha, bajo el número tres mil sesenta y nueve). Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales/del caso; y, leída que le fue a las comparecientes por mí, el 

Notarip,/se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto 
£ 

    

doy te/ 

Edic D00283 
Ing. María ugenia Martínez Campos Pasaporte No. 

¡ YyoOzE LU IED 

Sra. Ruth Galarza Vera C..C. No. 

 



Ca Ga So PO 

  

POOTENZ 

GASDYNCA DEL ECUADOR S.A 

Señora 
María Eugenia Martínez Campos 
Ciudad..- 

Estimada señora Martínez: 

   
   

1. La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía GASDYNCA 
DEL ECUADOR S.A., en resolución tomada el día de hoy, designó a Ud. par, 
el cargo de Gerente General de la compañía, sin relación de depende 

laboral, por el período de 2 (dos) años, cargo para el cual ha sido reelegida. 

2. Corresponde al Gerente General de la compañía, en forma individual y según 
las limitaciones constantes en estos estatutos y en particular el art. 32 de los 
mismos, la representación legal de la misma, en juicio o fuera de él. Las 
facultades del Gererífe General, constan en la Escritura Pública de Constitución 
de la compañía otorgada el 28 de agosto del 2006, ante el Notario Primero d 
Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos e inscrita eel 
Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha 20 de septiembre del 2006. 

3. La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

  

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General. 

  

  Quito, 11 de Julio del 2008.     NOTARIA RIMERA DE QUITO 
EN APLICACI/ÓN A LA LEY NOTARIAL 

DOY FE quee fa; jocopía que ANTECEDE está 

conforme con £l EE 5 que mo fue presentado 
tea) 

    
         
      

         

EA 
María Eugenia Martínez Campos 
Pasaporte: “hooe2s<3 
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GASDYNCA DEL ECUADOR S.A. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

- 7 de Septiembre del 2009 - 

En la ciudad de Quito, a 7 de Septiembre 009, a las 8:30 horas, en las oficindse8 

FERNANDEZ-SALVADOR Abogados, ubicadas én el Edf. Concorde, Gto piso, se 
reúnen los siguientes accionistas de la compañía GASDYNCA DEL ECUADOR S.A. 

   
  

  

  

        

Accionistas “Capital suscrito y Acciongs % 
pagado USD 

María E. Martínez C. 384 384 
_Byron P. Velasco J.” 416 416 
TOTALES 800 800     

  

  

Por hallarse representada la totalidad del capital sogzial suscrito y pagado de la 

Compañía, los presentes resuelven por unanimiday constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión Universal /al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 25 de los Estatutos Sociales de la Compañía, renunciando expresamente al 
requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes puntos: 

1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales. 

Por decisión de los presentes, Preside en forma ad-hoc la sesión la Sra. María 
Eugenia Martínez y, actúa como Secretario Ad-Hoc, la Lcda. Ana Belén Salazar G. El 
Presidente, luego de ratificar la congúrrencia de la totalidad del capital social de la 

compañía, declara formalmente /nstalada la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, en Sesión Universal /y dispone que se proceda a conocer el único punto 
del orden del día acordado: 

    
   

   

  

   

S.- Luego de varias 

mentar el capital social 

te la emisión de nuevas 

1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Soci 

deliberaciones, los accionistas deciden por unanimidad 

de la compañía en la suma de USD 52.000 me 
acciones, a través del aporte en especie c 

(mobiliario) de propiedad de la compañía apo 

suma total de USD 52.000, según el detalle y'avalúo realizado por los accionistas 
presentes y que es aprobado por ellos por-4nanimidad y agrega expediente de 

actas, de conformidad con el cuadro siguiente: 

  

   

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

Accionista Nacionalidad %, | Capital Suscrito y | Aportes en[ Total Incremento] 
/ Pagado | especie USD Na 

Marjá E. Martínez C. Venezolana 48 USD 384 
Byfon P. Velasco J. Ecuatoriana 52 USD 416 
PÍENDASVELL S.A. Ecuatoriana USD 52.000 5D 52.000 

“TOTALES 100 USD 800| USD52.000| — /USD52.000 

Accionista % | Capital - / 
Resultante Co St 

María E. Martínez C. 0,73 USD 384 

Byron P. Velasco J. 0,79 USD 416 

TIENDASVELL S.A. 98,48 USD 52.000 

TOTALES 100,00 | USD 52.800         
  

e deja expresa constancia que los accionistas María Eugenia Martínez y Byron 
lasco renunciaron a su derecho de suscripción preferente en las proporciones 

 



indicadas el cuadro precedente, a favor de la nueva accionista TIENDASVELL 
S.A. 

La nacionalidad de la nueva accionista aportante TIENDASVELL S.A. es 

ecuatoriana por lo que su inversión tiene el carácter de nacional. En consecuencia, 
el capital social suscrito de la compañía se incrementará en la suma de USD 
52.000 por lo que éste llegará a la suma total de USD 52.800. 

/ 
Y 

Como consecuencia de la resolución adoptada, los accionistas resuelven por 
unanimidad reformar el Artículo Séptimo de los Estatutos Sociales, el mismo que 
dirá: 

“Artículo Séptimo.- Del Capital Social Suscrito y Pagado. 

El capital social suscrito y pagado de la compañía es de 
USD 52.800 dividido en 52.800 acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un valor nominal de USD 1 
cada una.” 

Finalmente, los accionistas autorizan al Gerente General para que comparezca y 
celebre la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
respectivos, y realice todas las gestiones necesarias para su perfeccionamiento. 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia Ad-Hoc 
concede un receso de veinte minutos para la redacción del acta, la misma que luego 
de ser elaborada por Secretaría, es leida, aprobada y suscrita por todos los presentes. 
A continuación el Presidente declara clausurada la sesión siendo las 10:00 horas. 

o ás Lead 
María Eugenia Martínez Campos Lcda. Ana Belén Salázar G. 
Presidente Ad-Hoc ] Secretaria Ad-Hoc 

Byron Patricio Velasco Jarrín María Eugenia Martínez Campos 
Accionista Accionista 

y 
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TIENDASVELL S.A. 

    
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

e” 

   Quito, 30 de Agosto de 2008 

Señora 

RUTH ELIZABETH GALARZA VERA 

Presente 

De mi consideración 

  

   

  

Por medio de la presente, me es grato infogfmarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de "TIENDASVELL S.A.” celebrada el día 30 de agosto de 2008, resolvió por 

unanimidad ratificarle a usted en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía, otorgado en la constitucióH de la Compañía, para un período de CINCO AÑOS, 

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

“TIENDASVELL S.A.” se constitiyó el 12 de mayo de 1998, mediante escritura pública 

otorgada en la Notaría Quinta del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

número 2090, tomo 129 de fecha 27 de agosto de 1998, en la cual se establecen las 

responsabilidades y obligaciones en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía. 

Esperando contar con su aceptación y cumplimiento del cargo para el cual ha sido designado, 

de acuerdo con los estatutos sociales, le reitero mis agradecimientos, deseándole éxitos en el 

desempeño de sus funciones. 

  

      

  

  

TARIA PRIMERA DE QUITO 
EN ADICIONA LA LEY NOTARIAL 

Cordialmente DOY FE que onia que ANTECEDE está 
conforme con 2 que me fue presentado 

BYRON PATRICIO VELASCO JARRIN 

PRESIDENTE        
  

Yo, Ruth Elizabeth Galarza Vera, acepto el nombramiento que antecede por el período de 

CINCO años. 

Quito, 30 de Agosto de 2008 

E 
RUTH ELIZABETH GALARZA VERA 

C.C. 170861411-8 

  

  
DEL CANTON QUITO  
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PPeAnar 
DA 

AVALUO DE BIENES MUEBLES    accionistas de la compañía GASDYNCA DEL ECUADOR S.A., presentamos el siguieñ 
avalúo sobre los bienes muebles que se detallan-á continuación: 

  

PROPIETARIO: TIENDASVELL S.A. 

mp 

CÓDIGO VALOR VALOR 
DESCRIPCIÓN COLOR UNITARIO USD |TOTAL USD 

12 | RECORTE DE TABLERO RECTO 22.00 264.00 
3 | TABLERO DE TECLADO METÁLICO APL 58.00 174.00 
8 | PLAFON 384-900 VIVENDI DBE 22.00 176.00 
4 | PLAFON VIDRIO 384-900 APL/VV2 79.00 316.00 
2 | ESTRUCTURA 1690-900 VIVENDI APL 114.50 229.00 

> 12 | PLAFON VIDRIO 384-1200 VIVENDI APL/VV2 91.00 1092.00 
24 | PLAFON 384-1200 VIVENDI DBE 27.00 648.00 

6 | ESTRUCTURA 1690-1200 VIVENDI APL 114.00 684.00 
1 | TAPA BARREDERA PARA ELECTRIFICAR 900 VIVENDI' APL 2.00] 2.00 
8 | TAPA BARREDERA PARA ELECTRIFICAR 1200 VIVENDI APL 2.00 16.00 
4 | SILLON EJECUTIVO SWING REGUACION GAS EGF/DAZ 191.00 764.00 
8 | SILLA LITE EPL DAZ 63.00 504.00 
2 | SOPORTE METALICO IZQUIERDO 420 APL 8.00 16.00 

. 2 | SOPORTE METALICO DERECHO 420 APL 8.00 16.00 
: 3 | REFUERZO TABLERO 600 AGF 10.00 30.00 

PEN 3 | FALDON METALICO 1130 CUBIT APL 43.00 129.00 
- 3 | SOPORTE LAPIZ APL 25.00 75.00 

3|PLACA SOPORTE TABLEROS DE TRABAJO AGF 6.00 48.00 
3 | MODULO PEDESTAL 380 2 MULTIPLES 1 FOLDER 'APL 242.00 726.00 
3 | SOPORTE ESCALERA LAPIZ APL 39.00 147.00 
3 | TABLERO DIAGONAL DERECHO 1500 VIVENDI LPE 82.00 246.00 
3 | TABLERO DIAGONAL IZUIERDO 1500 VIVENDI LPE 82.00 246.00 
6 | ADORNO TERMINAL 1680 VIVENDI APL 28.00 168.00 

== 4 | PANL VIDRIO VIVENDI 1690-900 APLVV2 285.00] 1140.00 
2 | POSTE CUATO VIAS 1680 VIVENDI TEXTIL APL DBE 43.00 86.00 
4 | SOPORTE PANEL VIVENDI APL 27.00 108.00 
1 | TAPA BARREDERA PARA ELECTRIFICAR 600 VIVENDI APL 2.00 2.00 
2 | TAPA BARREDERA PARA ELECTRIFICAR 1200 VIVENDI APL 2.00 4.00 
2 | SOPORTE METALICO DERECHO 420 APL 8.00 16.00 
4 | SILLA LITE EPL/DAZ 63.00 252.00 
1 | ADORNO TERMINAL 1680 VIVENDI APL 28.00 28.00 
1 | ESCUADRA IZQUIERDA PANEL-TABLERO APL 4.00 4.00 
1 | ESCUADRA DERECHA PANEL-TABLERO APL 4.00 4.00 
1 | PUERTA IZQUIERDA 660 (450x20x660H) LPE 40.00 40.00 
2 | PUERTA DERECHA 660 (450x20x660H) LPE 40.00 80.00 
1 | MODULO SIMPLE 660 (450x460x660H) HGR 87.00 87.00 
1)| BASE REBULABLE SIMPLE (450x460x40H) APL 13.00 13.00 
A[| MODULO DOBLE 660 (900x460x660H) HGR 132.00 132.00 
BASE RESULABLE DOBLE (900x460x40H) APL 18.00 18.00 

» 
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1| TABLERO DE TRABAJO RECTO 1200-600 LPE 76.00 76.00 
1 | TABLERO RECTO VIVENDI 900-600 LPE 60.00 60.00 
1 | SOPORTE PANEL VIVENDI APL 27.00 27.00 

32 | PLAFON 384-1200 VIVENDI DBE 27.00 864.00 
4 | ESTRUCTURA 1690-1200 VIVENDI APL 114.00 456.00 

16 | PLAFON 384-600 VIVENDI DBE 21.00 336.00 
2 | ESTRUCTURA 1690-600 VIVENDI APL 92.00 184.00 
2 | POSTE DOS VIAS 1600 VIVENDI PINTADO APL 43.00 86.00 
8 | PLAFON 384-900 VIVENDI DBE 22.00 176.00 
1 | ESTRUCTURA 1690-900 VIVENDI APL 107.00 107.00 
4 | TABLERO DE TECLADO METÁLICO APL 58.00 232.00 
8 | SILLA LITE EPL DAZ 63.00 504.00 

ESCRITORIO PEDESTAL OLA ENL. IZUIERDO 1800-1800-600 
2 | CRESCENTE E APL LPE 745.00 1490.00 

ESCRITORIO PEDESTAL OLA EN L. DERECHO 1800-1800-600 
2 | CRESCENTE E APL LPE 745.00 1490.00 
1 | CREDENZA 725x1800 (1800x500x725H) APUHGR LPE 546.00 546.00 
1 | ARMARIO DOBLE 720 (900x500x725H) APL HGR LPE 277.00 277.00 
3 | FALDON METALICO 830 CUBIT APL 39.00 117.00 

19 | SOPORTE ESCALERA LAPIZ APL 39.00 741.00 
27 | SOPORTE LAPIZ APL 25.00 675.00 
12 | PANTALLA CURVA TERMINAL TELA APL DBE 34.00 408.00 

1 | SOPORTE METALICO DOBLE 420 APL 10.00 10.00 
3 | TABLERO DIAGONAL IZQUIERDO 1500 VIVENDI LPE 82.00 246.00 
1 | TAPA BARREDERA PARA ELECTRIFICAR 900 VIVENDI APL 2.00 2.00 
7 | TAPA BARREDERA PARA ELECTRIFICAR 1200 VIVENDI APL 2.00 14.00 
1 | TAPA BARREDERA PARA ELECTRIFICAR 600 VIVENDI APL 2.00 2:00 
2 | REFUERZO TABLERO 900 AGF 11.00 22:00 

12 | REFUERZO TABLERO 600 AGF 10.00 120.00 
2 | TABLERO DE TRABAJO RECTO 600-600 LPE 44.00 88.00 

10 | PORTA TOMAS DOBLE APL 6.00 60.00 
6 | REFUERZO PORTA CABLES 1200 AGF 18.00 108.00 
4 | REFUERZO PORTA CABLES 1500 AGF 22.00 88.00 
3 | TABLERO DIAGONAL IZQUIERDO 1800 VIVENDI LPE 100.00 300.00 
1 | TABLERO DIAGONAL DERECHO 1800 VIVENDI LPE 100.00 100.00 

26 | PLACA SOPORTE TABLEROS DE TRABAJO AGF 6.00 156.00 
3 | SOPORTE METALICO IZQUIERDO 420 APL 8.00 24.00 
3 | SOPORTE METALICO DERECHO 420 APL 8.00 24.00 
2 | ADORNO TERMINAL 1680 VIVENDI APL 28.00 56.00 
1 | POSTE CUATRO VIAS 1680 VIVENDI TEXTIL APL DBE 43.00 43.00 
8 | PLAFON 384-600 VIVENDI DBE 21.00 168.00 
1 | ESTRUCTURA 1690-600 VIVENDI APL 92.00 92.00 

40 | PLAFON 384-1200 VIVENDI DBE 27.00 1080.00 
5 | ESTRUCTURA 1690-1200 VIVENDI APL 114.00 570.00 

25 | TABLERO DE TECLADO METÁLICO APL 58.00 1450.00 || 
25 | SILLON GRAFFITTI REGULACION GAS EPL DAZ 141.00 3525.00 

MODULO SOPORTE TABLERO CUBIT 380/ 1 MULTIPLE Y 1 
25|| FOLDER APL LPE 239.00 5975.00 

1] ESCUADRA IZQUIERDA PANEL-TABLERO APL 4.00 4.00 
PLAFON 384-900 VIVENDI DBE 22.00 176.00       
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1 | ESTRUCTURA 1690-900 VIVENDI APL 0 //2o7.00 
3 | TABLERO DIAGONAL DERECHO 1500 VIVENDI LPE 80 pue? 246.001 

15 | PERFIL RANURADO DOBLE FASTVENDI AGF 44.001 660.00 
26 | PERFIL RANURADO SIMPLE FASTVENDI AGF 27.00 702.00 
12 | PERFIL CONECTOR PANEL-PISO XXI APL 19.00 228.00 
12 | PERFIL CONECTOR PANEL-TECHO XXI APL 20.00 240.00 

1 | TAPA BARREDERA PARA ELECTRIFICAR 1200 FASTVEND!I | APL 24.00 24.00 
8 | CONECTOR 45 GRADOS PANEL-TECHO XXI APL 19.00 152.00 
5 | INTERRUPTOR AGF 4.00 20.00 
1 | CONECTOR CURVO PANEL-PISO XXI APL 19.00 19.00 
1 | CONECTOR CURVO PANEL-TECHO XX! APL 20.00 20.00 

POSTE DOS VIAS CURVO 90 GRADOS CRECIENTE 
1 | FASTVENDI APL 14.00 14.00 
1 | POSTE DOS VIAS CURVO 90 GRADOS 2144 FASTVENDI APL 32.00 32.00 

24 | PLAFON CRECIENTE PISO TECHO 900 FASTVENDI AR 15.00 360.00 
8 | PLAFON VIDRIO 2016-900 FASTVENDI APL VV2 194.00 1552.00 

24 | TAPA BARREDERA 900 FASTVENDI APL 8.00 192.00 
8 | POSTE 45 GRADOS CRECIENTE FASTVENDI APL 14.00 112.00 
8 | POSTE 45 GRADOS 2144 FASTVENDI APL 26.00 208.00 

20 | PLAFON CRECIENTE PISO TECHO 1200 FASVENDIT ¡AR 19.00 380.00 
8 | PLAFON 1536-1200 VIVENDI JAR 80.00 480.00 
4 | PLAFON VIDRIO 480-1200 VIVENDI APL VV2 108,00 432.00 

19 | TAPA BARREDERA 1200 FASTVENDI APL 9.00 171.00 
6 | PLAFON CRECIENTE COMODIN FASTVENDI !AR 15.00 90.00 
6 | PLAFON COMODIN 2016-6500 FASTVENDI ¡AR 36.00 216.00 
6 | TAPA BARREDERA COMODIN FASTVENDI APL 7.00 42.00 
4 | PLAFON VIDRIO 1248-2900 FASTVENDI APL VV2 131.00 524.00 
8 | PLAFON 768-900 VIVENDI IAR 31.00 248.00 
8 | PLAFON 768-1200 VIVENDI ¡AR 37.00 296.00 

4 | PLAFON VIDRIO 1248-1200 FASTVENDI APL VV2 146.00 584.00 
10 | PLAFON CRECIENTE PUERTA 900 FASTVENDI ¡AR 15.00 150.00 
2 | PUERTA IZUIERDA VIDRIO 900 PISO TECHO FASTVENDI APL VV2 464.00 928.00 
3 | PUERTA DERECHA VIDRIO 900 PISO TECHO FASTVENDI | APL vv2 464.00 1392.00 
4 | POSTE TRES VIAS CRECIENTE FASTVENDI APL 14.00 56.00 
4 | POSTE TRES VIAS 2144 FASTVENDI * APL 38.00 152.00 
2 | PLAFON VIDRIO 2016-1200 FASTVENDI APL VV2 235.00 470.00 
1 | CONECTOR 90 GRADOS PANEL-PISO XXI APL 18.00 18.00 
1 | CONECTOR 90 GRADOS PANEL-TECHO XXI APL 19.00 19.00 
1 | POSTE DOS VIAS 90 GRADOS CRECIENTE FASTVENDI APL 14.00 14,00 
1 | POSTE DOS VIAS 90 GRADOS 2144 FASTVENDI APL 35.00 35.00 
1 | TABLERO DE TECLADO METÁLICO APL 58.00 58.00 
1 | MESA CENTRAL TANGO 600-600 VIDRIO APL VV2 197.00 197.00 
1 | SILLON GRAFFITTI REGULACION GAS EPL DAZ 141.00 141.00 

ESCRITORIO AUXILIAR DERECHO 1200-650 CRESCENTE 
1 | EVOLUTION APL LPE 511.00 511.00 
1 | SOFA UNIPERSONAL TANGO EPL DAZ 209.00 209.00 
1 | SOFA BIPERSONAL TANGO EPL DAZ 324.00 324.00 
1 | COUNTER EVOLUTION 1500 APL LPE 627.00 627.00 
8 | SILLA LITE EPL DAZ 63.00 504.00 

MESA TERRA 2100-1200 APL LPE 540.00 540.00   
  

         



  

  

  

  

  

  

  

                

4 | SILLON GERENTE SWING REGULACION GAS EGF QAZ 261.00 | 1044.00 

1 | MESA REDONDA EVOLUTION 900 ESPECIAL LAMINADO APL LPE 60.00 60.00 

9) TABLERO DIAGONAL IZQUIERDO 1200 VIVENDI ESPECIAL LPE 75.00 675.00 

11 | TABLERO DIAGONAL DERECHO 1200 VIVENDI ESPECIAL LPE 82.00 902.00 
TABLERO DIAGONAL DERECHO 1350 VIVENDI LAMINADO 

10 | ESPECIAL LPE 82.00 820.00 
TABLERO DIAGONAL IZQUIERDO 1350 VIVENDI LAMINADO 

10 | ESPECIAL LPE 82.00 820.00 

12 | PANTALLA SURF 1200 ACABADO TEXTIL | ESPECIAL DBE 54.00 648.00 

5 ¡ PANTALLA SURF 1350 TEXTIL | CRESCENTE ESPECIAL APL DBE 62.00 310.00 

TOTAL 52000.00 

TOTAL: USD 52.000 (cincuenta y dos mil US dólares) 

DEJAMOS EXPRESA CONSTANCIA DE NUESTRA ACEPTACION Y CONFORMIDAD 
EXPRESA CON LOS AVALUOS REALIZADOS. 

UA 
María Eugenia Martínez Campos 
Accionista 

Quito, 7 Septiembre del 2009 

«A 
Byron Velasco Jarrín 
Accionista 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

   
EN APLICAR Ea LA LEY NOTARIAL 

  

> ANTECEDE está 
motas presentado 

$ 
Í 

  

    
la Compañía GASDYNCA DEL ECUADOR S.A.; y, en fe de ello confiero 

est 

fimada en Quito diez de septiembre de dos mil nueve.- 

  

a TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

  

ta



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

P2200NSC wo 

  

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.002610, 
NOTARIA ] 
PRIMERA dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el 28 de Junio de 

¿ssp 2010; se aprueba el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos 
> e 

de GASDYNCA DEL ECUADOR S.A..- Dando cumplimiento a lo 

dispuesto en dicha resolución en sus Artículos Segundo, tomé 

  

nota de este particular, al margen de las respectivas escrituras 

matrices que se aprueba, otorgada en esta Notaría, el 10 de 

Septiembre de 2009 y de constitución, otorgada el 28 de Agosto de 

2006.- 

Quito, 06 de Julio de 2010.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.10. DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 28 de junio de 2.010, bajo el número 2815 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2477 del Registro 
Mercantil de veinte de septiembre de dos mil seis, a fs. 2174 vta., Tomo 137.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "GASDYNCA DEL 
ECUADOR S.A.", otorgada el diez de septiembre del año dos mil nueve, ante el Notario 

PRIMERO del Distrito Metropolitan ito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- 

Se da así cumplimiento a lo dis ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, 

     

  

    
ó en el Repertorio bajo el 

año dos mil diez.- EL 

 


